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DIARIO ·OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECItETOS

PARTE OFICIAL 1
García, que actualmente desempeña el cargo de Coman
dante general de la primera divisi6n del primer Cuerpo

Ide ejército.
!!!!!,!"""""~~~"""""=~""""'~!!ll."!"l=""""!!=~~==~"""""'-' Dado en Palacio á treinta y uno de octubre de mi}

ochocientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

El Ministro de la Gue:.¡a,

JOSÉ L6PEZ DOMíNGUEZ

El Ministro de 111 Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

MARíA CRISTINA

ltl MinWra ~ 1'0: Guerra,

JOSÉ :LÓPEz DOMíNGUEZ

El MInistro de la Guerra,

JOSÉ. ~p~z DOMÍNGUEZ

En nomhre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo ennombrar Comandante general de la plaza
de. Ceui:a al general de divisi6n likm Rafael: Correa y

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Ii.~u Ernesto de Aguirre y Bengoa,
Jefe de Estado MaYorae la Capitanía General de Filipi·
nas,y muy especiahnonté á los que ha prestado en los
combates' habidos (m la isl&. de Mindanao los días tres y
cinco de junio ultimo, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe,
Capitán general de Filipinas, y de acuerdo con el Conse·
jo de Ministroi, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi·

¡litar, designada para premiar servicios de guerra.
En ld.WUbllG. Q.e mr Augusto Hijo el Rey Don Alfon- Dado en Palacio á treinta y uno de octubre de mil

so XIII, y como Reina R6genf;Q. del :Rei,RO, . ochocientos noventa y cuatro.
Ve¡¡go 1m EiOmbrl;\'l) CWlJilejero 001 Co.neej0.8upremo. de MARíA eRISTiNA

6'U6PM y MIit¡i~Bi a'f géi'feie.l cilW dhti~i6n Don Miguel El Ministro de la Guerra,

Correa 'Y Gm?oía, que a~enie dewmpeña el cargo JosÉ IJ6PEZ DOMíNGUEZ
de Comandante generol d'~' 'fu plazllI de Ceuta, y el cual
reune las. condiciones ~ qlol'l deií(3rmina eb artículo ciento 1 ---<:>«>-

cÍlico del C6digo de J ustieia Militar. i En consideraci6n oá los servicios y circunstancias del
pado~ Falac~9 á. tr.einta, y uno, de octubre de mil intendente de divisi6n Don Julián Sanz y 6011, en nom-

oc~ooienttJs-Rovenilat y cliat'rO. I bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
MARíA CRISTINA ! Reina Regente del Reino,

1 Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
. Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de

signada para premiar servicios especiales.
Dado en Palacio á treinta y uno de octubre de mil

ochocientos noventa y cuatro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon- I

so Xill, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de la prime

ra divisi6n del primer Cuerpo de ejército al general de
divisi6n Do:a MariMo Montero y Cordero, que actual·
mente dm>empeña el cargo de ConsejBro del Consejo Su
premo de Guorra y Marina. _

Dado en Palacio á treinta y uno de octubre de mil
ochocientos noventa y cuatro.
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MARíA CRISTINA

En consideración á los servicios y circunstancias del
intendente do división Don Mariano del Villar y LIo
vet, Jefe de Sección del Ministerio do la Guerra, elll1om
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reinó,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz do la Ord.en del Mérito Militar, de- .
signada para premiar servicios especiales..

Dl,1,do en Palacio á treinta y uno do octubre do mil .
ochocientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JOSÉ L6PEZ DOMíNGUEZ-
Con a.rreglo á lo que determina la excepción octava

del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en nombre de 11i Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa} de
los carbones, efectos de escritorio, maderas y materiales
de fabricación necesarios, durante al actual año económi
co, en la Maest!anza de Artille.ría de la Habana, á los mis
mos precios y bajo iguales condiciones que rigieron en
las dos subastas consecutivas celebradas sin resultado.

Dado 0n Palacio á treinta y uno do octubre de mil
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El llinistro de la Guerra,

JOSÉ LÓPRZ DOMíNGUEZ ,.<1

Con arreglo á lo que determina la excopclOn octava
del artículo sexto del real dGcreto de iTeintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del

Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombro de Mi Augusto Hijo 01 Roy Don
Alfoneo.XlII, y como Reina Regento del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gostión dirocta, do
las primeras materias necesarin.'l, durante el actual afio
económ~co, on la Pirotecnia militar de la HaRana;. á lo~

mismos precios y bajo iguales condiciones quo r,ígieron
en las dps subastas consecutivas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á treinta y uno de octubre do mil
ochociontos noventa y cuatro.

El Ministro de la Guerra,
JosÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

REALES ÓRDENES

ASCENSOS
3.~ OCCIOH

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yo en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ponga
en posesión del empleo superior inmediato, á los jefes y
oficiales de la escala activa del arma de Infantería compren·
didos en la siguiente relación, que principia con D. José
Gamprubí Escudero y termina con D. Andrés Rodríguez Mar
tín, los cuales se hallan declarados aptos para el ascenso y
les ha 'correspondido obtenerlo como comprendidos en los
articulos 5. 0 del real decreto de 27 de agoE.to de 189.2
(C. L. núm. 282) y 9.0 Y 12.0 de la ley de 11 de julioúlti·
mo (C. L. núm. 214); acreditándoseles en su nuevo empleo
la efectividad que á cada uno S6 le asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército.

Relación q~le se cita

I
EFECTIVIDAD

Empleo
Grados Emplco$ Dcstino 6 situación actual KOMBRES quc

!c les confiere
. Dia Mea Año

CoroneL •••• T. coroneL •• Reemplazo en la cuarta región ..••.•• D. José Oampl'ubí Escudero .... Ooronel. ••.. 10 octubre .• 1894
:t Oomandante. Idem en la primera ídem •.••••...... ~ Valentín Bernad de los Ríos .• T. coroneL •. ~8 marzo •.. 1894,
) Capitán .••.. ldem en la cuarta ídem.............. ) Deogracias Oastro Blanco ...• Comandante. 15 abril .•... 189:!
) Otro........ ldem en la primera ídem ...•..•..••• ~ I,uis Martínez Pérez .•...•••. ldem .•...•. 12 julio••... 1894
) Otro .•.•. '" ldeJll.•.•...•...•....••.•..•...•••.. » José Sequeira Ardif .•.•.. , •• Idem •..•... 12 ídem 181)4

Comandante. Otro ..•.•.•. Idem en lu cuarta ídem..•.••.••...•• » Pedro Alzamora Tous .•....• ldem ••••.•• 12 ídem •.•. 1894
ldem •...... Otro ......•• IUelll en la tercera ídem ..•..•....... » Arturo Vera Artéaga .•••.... Idem .. ~ ...• 12 ídem ••.• 1894

» Otro........ ldem en In. rrimera ídem .........•.• » Tomás Molina Garcfa...••... ldem .•..... 12 ídem .... 1894
» loel' Teniente ldem en la cuarta ídem .............. » Ramón Santaló Tort .••••••.. Oapitán•.••. 17 sepbre ••• 1892
» Otro .•...••. ldem en la primera ídem .•.......•.. » Patricio Goñi Hernández .••. ldem ....... 27 ídem. '" 181)2
D Otro•..••... Idem en la segunda ídem ......•.•... » Antonio Martfnez González..• Idem .••••••. 29 ídem ..•• 1892
» Otro.•.•.... Idem en la quinta ídem •. '" •...• " . » Domingo Aisa Ortiz ......... ldem .•••••. 12 octubre •. 1892
» Otro....... ldem en la primera ídem •..•.•.••••. » Justo Sáez Plaza .••..•.•.•.. ldem ....••• 26 febrero .. 1893

Capitán.•••. Otro ...... • ldem en la segunda ídem•.•••....... » Hil'al'do l.eante Duque..•.•.. relem .•.•... 13 mayo ...• 18\)4
ldem ••..... Otro .••••... Tdem en la s€'xta ídem....• , ••..•.•• , D Antonio Heig Mnsip ...•..... Idem .••..• , 13 julio.... , 1894

» ütro ..•••..• Idem en la primem ídem •...•.•..••. » Pedro Concepción Hidalgo .•. ldem •.•..•. 13 ídem .... 18~4

» Otro ..•••.•• luem. '" .......•.... ' .....••...•• » Enl'ique Santamaría Oasquete. Idem ...••.. 13 ídem .... 1894
» Otro .••••••. ldem ....•..•..•..••..•.•. ·......•.. » .TuliAn Martín Martín..•.••.• Iden1 ...•..• 13 ídem .... 18\)4
» Otro ........ Idem en la se:x:ta ídem •..•.••••.•... J Mannel I1Iartínoz A renzana

Olalde................... ldem .•.•••. 13 ídem .... 181)4
J Otro........ ldero en la séptima ídem •.••.•••.... » .rnan Lesfa Fernández ....••• ldem •••••.. 24 ídem .••• 1894:
» Otro........ Idem en la cnarta ídem .•....•.•..•. J Benito Aragonés Arjona •.••• rdelll ••.•••. 1.0 agosto ••• l8\)4
» Otro••••..•• Idem en la quinta ídem •••••••••••.. » Frnncisco RochE.' Labasa ••••• ldem .•••••• 1.0 ídem .... 18!!4
» Otro•••..... ldem en la cuarta ídem•••••••••.•••• » Enrique Cento Espcranci .••• IdOlU ....... 12 ídem .... 181)4:
» Otro........ ldem en la primera ídem ••..•••.•••• » Anurés Rodríguez Martín •••• Idem •••..•• 14 sepbl'e •.. 1894:.

1

:Madrid 31 do Qctupre de 1894, .



D. O. núm. 239 1.o noviembre 1894 ...... 287

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la nej·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el emp!t'1)
superior inmediato, en propuesta extraordinaria' de aseen·
sos, como consecuencia de lo dispuesto en el arto 1." de la
ley de 11 de julio último (C. L. núm. 214), ti 1m, jduil yeu·
piMn de la escala activa del arma de Infantería compren·
didos en la siguiente relación, que principia con D. Julifm
Fernández Visah-es y terminu con D. Juan Amigó Alval'ez,
por contur 18 años de antigüedad en sus empleos y se ha
llan declarados aptos pnra el ascenso; debiendo disfrutar en

Iel que se les confiere la efectividad que en la misma se lea
asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<1f'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso Madrid
31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Ordenad01' de pllgos de Guerra.

SellOres Oomllndantes en Jefe del primero y quinto' Cuerpos
de ejército y Capitán general de las Islas Canarias.

.Relación que se oita

4

-
Empleo EFECTIVIDAD

Grados l,mpleo~ Destino ó situación actual NOllrBRll:8 que
se les confiere Día Mes Año-..

» Comandante. Zona de Zaragoza mimo 55...•.. D. Julián Fernández Visaires .• _••..• T. Coronel... 28 octubre •. 1804:
T. Coronel.. Otro • Idcm do ~ladrid núm. 58 .••.... )) Juan Balbás Velll ................ Idem ....••. 31 ídem •••• 1894

» Capitán...•. Bón. Uva.. de Canarias núm. 3.
Comanu::mte mil. ue 1(\ Gomera ) Juan Amigó Alvareli:..••.••••..... Com(\ndante. 28 ídem .... 18\1

Madrid 31 de octubre de 1894,

... - I.óPEz DO~fíNGGEZ

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 31 de julio último, remitiendo á este Ministerio la ins·
tancia. promovida p0r el Eegündo teniente de la escala de
reserva de Infantería, agregado á la Zona de reclutamiento
de Sevilla núm. 61, D. Rafael Alvarez Ferro, en súplica de
que se le permuten cuatro cruces de plata del Mérito Mili
tar, con distíntivo rojo, de que se halla en posesión, por
otras tantas de primera clase' de la misma Orden y distinti·
va; y teniendo en cuenta que por real orden de 16 de octu·
bre de 1890 (D. O. núm. 235), se otorgó al recurrente otra
condecoración de aquella clase, en recompensa á sn como
p@rtamiento en las operaciones que· tuvieron lugar en la
campaña de Jaló los dias 19 y 24 de febrero y mes de mar
zo del año 1888, el Esy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo que previene el ar
ticulo 30 del reglamento vigente de la Orden del Mérito Mi
litar, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado y
además que le sea permutada en igual forma la última con
deporaci¡}n.,citadu; siendoa..imismu la voluntad de 8. M.,
que se llene en la hoja de servicios del oficial de referencia
la omisión que existe al no estar consignada la concesión
de la cruzúltinlamente me'ttúionada•.

De real Ol;den lo digo á 'V. E. para BU conocimiento y
efectos co:¡re,spondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 d6 octubre'de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que- cursó á este
Minisperio la Oapití\nia General de Oastilla la Vieja, en 6 de
octubre de 1891, promovida por el sargento licenciado del
Ejéroito Bonifacio Rpdríguez de Dios, en súplica de que so
le conceda relie! y abono, fuera de filas, de la pensión de
7'50 pesetas mensuales, anexa á una cruz del Mérito Mili
tar que posee, y que le fué otorgada por haber pasado á

" Cuba con las ventajas que concedia la real orden· de 23 de
agosto de 1875, la Reina Regente del Reino, en nombre deI su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acceder
á lo solicitado y disponer se abone al recurrente la pensión
de referencia por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Salamanca, con los cinco años de atrasos que permite la
ley de contabilidad vigente, contados desde el 19' de sep
tiembre de 1891, fecha de su instancia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interEsado, residwte en la ciudad de Salamanca, Pla·

I za de la Fuente, núS. 1~ Dios guarde á V. E. muchos
1 años. Madrid 30 de éctnbifil de 1894.

1 . ' LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

. Señor Oomandante en ..Tefe del primer Cuerpo de ejército.

-.-
DESTINOS

SU:SSE~RE'I'ARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar ala plan
tilla de este Ministerio, en vacante que de su clase existe,
al capitán de Infanter.ía D. Antonio Bardaxí Romo, pertene~

ciente al regimiento Reserva de Zafra núm. 71 y secretario
de causas en la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
efectos eonBiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añORo
MadriJ 31 de cctubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Ordenador de pBgOS de Guerra.

Señor Oomandante en Jefe del primor Cuerpo de ejército.

1,· nOOION

Excmo. er.: La Reina Regente del Reino, on nombre dE)
s. AUliusto Hijo el noy (q. D. g')l so ha servido llombrall
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ayudante de campo del general de brigada D. Manuel Se
rrano Ruiz, gúbernador militar de la isla de Menorca y pla
za de Mahón, al capitán del 8.0 batallón de Artillería do
plaza D. Restituto Tenés Muñoz.

De real orden lo digo á V. E. par:¡ su oonooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI
. ~ -

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

3." SlllCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Reg.Qnte del Reino, por resolución de esta fecha, ha te
nido á bien disponer que el coronel de la escala activa del
arma de Infunwría 1),. Manual Moreno Gondle til Campillo,
de la Zona de Ciudad Real núm. 27, pase destinado á la de
Getafe núm. 16.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJUieE.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

LóPEi D@ifNQUm

Señor Comandante en'Jefe del primer CUGlfÓ le ....i'Ie.

Señí'r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los pri
merol!ttenientes de la escala act~ del arma dé Infantería
D. Juan Ros Periagó, del batal1óI;~v.sciplinariúde Melilla, y
D. Jaime Precios Vinsao, del :rSgimie:utú d'8 AfriM núm. 1,
pasen destinados al regimiShto de !tl, Reina núm. 2, por ha
llarse comprendidos en Ü arto 7.0 del real decreto de 9 de
agosllo último (C. L. núm. 2311).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante genel'al de MeliUa.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos' de Guerra.

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes
y oficiale~ de la escala activa del arma de Infantería compren
didos en la siguiente relaoión, que principia con D. José
Camprubí Escudero y termina con D. Guillermo LMea Dracías,
pasen destinados á los cuerpos y situaciones q~ en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento ~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jere de los Cuerpos de ejército y
Capitanes generales de las Islas Baleares y Callarias.

Relaci6n que Se cita

Coronel

D.• Joeé Camprubi Escudero, ascendido, de reemplazo eJa la
cuarta región, á la Zona de Barcelona núm. 51), agre
gado.

Tenientes coroneles

D. Julián Fernández Visaires, ascendido, de la Zona de Za
ragoza núm. 1:'5, á la misma, agregado.

,. Juan Balbás Vela, ascendido, de la Zona de Madrid nú
mero 58, á la misma, agregado.

~ VaJ.&atiQ. B6¡QaQ.d81Gs-RÍQ8.) aoo~n4i40~·:J!99mfllaZQ.9Il

la primera región, á la Zona de Madrid núm. 57,
agregado.

) Ignacio Gal1án Baldfnger, agregado á la Zona de Pam·
pIona nú03.. 5, á la misma, de plantilla. '

Comandantes

D. Juan Amigó Alvarez, ascendido, d.el batallón R8S(ll1va
de Canarias núm. 3 (Santa Oruz de la Palma), co
mandante militar de la isla de la Gomera, al mismo,
agregado..

» Luis Martfnez Pérez, ascendido, de :¡;eemplazo en la pri.
mera región, á la Zoná de Madrid numo 58, agregado.

» Jo!:é Sequeira Ardif, a8cendido, de reemplazo en la pri
mera región, á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

,. Pedro Alzamora Tous, ascendidQ, de reempl3zo en la
cuarta región, á la Zona de Barcelona núm. 59', agre

gado.
~ Arturo Vega Arteaga, ascendido, de reemplazo en la ter

cera región, á la ZOlla de Madrid núm. á7,. 3glegado.
~ Tomás Malina Garcfa, ascendido, de reemplazo en la

primera región, á la Zona de Madrid núm. 57, agre-
gado. .

,. Daogracias Oastw Blanco, aBtlendido, d~ ree:r;npliuo. ~}a
cuarta región, á la Zona de Lérida nú~.-51, agrlllgado.

,. Santiago Alberti Fabrogat, de la Zona de Baleares, des
tinado al x(¡lgimiento Reserva de Baleares núm. 2, por
real orden de 23 del actual (D. O. núm. 233), á la Zg·
na de Baleares, agregado.

,. Ciriaco Eleta Blllzunce, de la Zona de Ba];e8J!iS, al J;egÍ'

m iento Reserva de BaleareB núm. 2, di plalll.tilla.

Capitanes

D. Ricárdo Leanta Duque, ascendido, d'e reemplazo en la
segunda región, al regimiento Re.e'erva de Oiudá& !tool
número 83.

» Antonio Reig Masfp, ascendido, de reemplazo eh la sexo
ta región, á la Zona de Bilbao núm. 22.

» Ramón Santaló Tort, ascendido, de reemplazCl en la cnar
ta región, al regimien~o Reserva de Mataró núme
ro 60.

l> Patricio Goñi Hern,ández, ascendido, de reemplazo en la
primera región, á la Zona de Avila núm. 4t.

}) Antonio l\fartfnez González, ascendido, de reemplazo en
la segunda región, al regimiento Reserva de las Ariti
llas núm. 68.

}) Domingo Aisa Ortiz, ascendido, de reemplazo en la
quinta región, á la Zona de Huesca núm. 47•.

}) Justo Sáez Plaza, ascendido, de reemplazo en. la prime
ra región, al regimiento Reserva de Salamanca núme·
ro 108.

» Enrique Santamarfa Casquete, ascendido, de reemplazo
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en la primera región} al regimiento Reserva de Cala·
tayud núm. 111.

D. Manuel Martinez Arenzana Olalde, ascendido, de reem·
plazo en la sexta región, al regimiento Reserva de Vi
taría numo 75.

}) Julián Marl.in MarLío, ascendido, de reemplazo en la
primera región, al regimiento Reserva de Salamanca
número 108.

}) Ildefonso Folgado Martin, del regimiento del Prinei,lo ¡
mero 3; al de Toledo núm. 35. 1

}) Manuel Carreira Iglesias, del regimiento de Toledo v.l, 1
mero 35, al batallón CazadortJs de la Habaua m'mlü' ¡
ro 18. 1

}) José Garnacha Gonzáíez Rivera, del batallón CazadorE's
de la Habana núm. 18, al régimiento del Príncipe nú
mero 3.

}) José Jiménez Uuiz, de reemplazo en la primera región,
á la Zona de Cáceres núm. 40.

) -Luis Fernández Mauricio, del regimiento Reserva de Ciu
dad Real blÍ'm. 80, "á la Zona de Teruelnúm. 21.

» Juan Lesta Fernández, ascendido, de reemplazo en la
séptima región, á igual situación en la misma.

}) Benito Aragonés Arjena, ascendido, de reemplazo en la
cuarta región, ti. igual Bituación en la misma.

" Francisco Roche LabasR, ascendido, de reemplazo en la
quinta región, ti. igual situación en la misma.

, Valentín Guíllermin Saga:rminaga, de reemplazo en Ba.
leares, destinado ti. la Peniteneiaria militar de Mahón
por real orden de 16 del actual (D. O. núm. 227), á
la Zona de Gerona núm. 24.

lIRaiínundo Anadón García, del regimiento Reserva de
Ternel núm. 77, ti. la Penitenciaria militar de Mahón.

) Enrique Cento Esperanci, ascendido, de reemplazo «tn
la cuarta región, á igual situación en la misma.

) Pedro Concepción Hidalgo, ascendido, de reemplazo en
la primera región, á igual situación en la misma.

; Andrés Rodríguez Martín, ascendido, de reemplazo en
la primera región, á igual situación en la misma.

Primeros tenientes

~.·GuinermoLsaeaMacias, de,raem,plazo,en luquintare.
gi6n, 'por haber cltsado GOmo ,alumno de la ,Academia
de Ingeni6rOB, a~ bataHóflCazadores de Cataluña nú
mero 1.

Madrid 31 ae octubre de 1894.

plantilla de la Penitenciaria militar de Mahón, al coman·
dante de Infantería, de reemplazo en la 4.a región, D. Silvano
Moragriega Artal, en la vaoante ocurrida por asoenso al em..
pleo inmediato y pase á otro destino del de la propia olase y
arma D. Ricardo Pérez Barrios; debiendo el referido coman
dante Moragriega cobrarsu8 sueldos con cargo al capitulo
6.°, articulo únioo del vigente presupuesto.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

t::eior Ca-piMn ~eral de las Islas Baleares.

SefiQriS ~~.nte en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y
Orientl.d.r loe pagos de -Gu.er.ra.

Excmo. Sr.: EI.Rey (q. D. g.), Ye11 su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando 10 propuesto por V. E. con
fecha 17d61 preaante mos, ha tenido ti. bien nombrar secre·
tario permauentede causaade ese distrito al capitán dcJ
regimiento Infantería Reserva de Baleares núm. 1 D. Pablo
Franco y P<fnCll, en la vacante ocúrrida por ascenso al em·
pleo inmediato, según real orden de 19 de julio último
(D. O. :Qúm. 158). del de la propia clase y arma D. Fran·
cisco Moragues Manzano, que desempeñaba dicho cargo;
debiendo el nombrado continuar en cu.erpo de reserva para
el percibo del sueldo entero de su empleo.

De orden de S. M.lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de las Islas 'Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprc bando lo propuesto por el fiscal togado
de ese Consejo Supremo y transcripto por V. E. á este Mi·
nisterio con fecha 15 del presente mes, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar auxiliar de la Fiscalía Togada de ese aIto Cuerpo,
al teniente auditor de guerra de segunda clase, que presta
sus servicios en la Auditaría del primer Cuerpo da ejército,
Don Francisco tlonzález Rojas, en la vacante producida por
ascenso del de la propia clase D. Fausto Manzaneque y
Montes, que disempeñaba anteriormente dicho cometido.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comal3.dante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

S.'" SECCION Excmo. Sr.: En vista de la significación hecha á este
Minillterio por el de Marina en 18 del actual, 'Y de la pro·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la nei· puesta que, en 23 del mismo mes, formuló V. E., con arre
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en glo á lo preceptuado en los arts. 70 y 71 del reglamento de
21 de septiembre último, ha tenido ti. bien destinar á la 1ese alto Cuerpo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
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Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar auxiliar de
Marina de las relatorias de ese Consejo Suprenw, al de
diGha clase del Cuerpo Jurídico de la Armada D. Jesús Cora
Cora, en la vacante ocurrida, por pase á situación de super
nUlllerario, del auditor honorario, auxiliar del propio Ouer
po también de la armada, D. Isidoro Garcia Hernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de oetubre de 1894.

JosÉ LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

7.11. SICOIO)!

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de coman
dante del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas que existe en
€se distrito, p@r ascenso de D. Luis otero Pimentel, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta del Reino, ha
tenido á bien destinar, en el primer turno de antigüedad, al
de esta clase D. Juan Fuentes Andrade, que en la actualidad
presta sus servicios como sargento mayor da Tarrsgona, á
quien se la etorga la ventaja que señala el arto 13 del regla
;mento de pases Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. nú
mero 121); siendo baja en la Península yalta en esa isla,
.,n los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conecimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much~añaS. Madrid
30 de octubre de 1894.

LóPBZ DOlLÍNGUES

Señor Capitán general de la Isla de Cubá.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, cuarto, sexto ~

séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minii'terio, en 12 del actual, promovida por el capitán
de Infantería del distrito de Puerto Rico D. Pedro Alonso Ló·
pez, en la actualidad en uso de dos meses de prórroga de
licencia por enfermo en Barcelona, en súplica de continuar
sus servicios en la Peninsula, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien accedilr á
lo solícitadQ, una vez que por el certificado de reconocimien
to facultativo que se acompaña, se acredita el mal estado
de salud del recurrente; disponiendo, .por 10 tanto, sea baja
definitiva en aquella isla y alta en la Península, en los tér:
minos reglamentarios; el cual quedará en situación de reem·
plazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáé efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNauEz

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Coman
dantes en Jefe del segundo, sexto_y séptimo Cuerpos de
ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y Oro
denador de pagos de Guerra.

•

Excmo. Sr.: En vista da la comunicación núm. 4.124,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de septiembre pró
ximo pasado, participando habar dispuesto el regreso á la
Peninsula del primer teniénte de Infantería D. Antonio Mu
ñQZ Campos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gante del Reino, ha teni<.lo á bien aprobar la determinación
de V. E., en atención á que el interesado se halla compren
dido en la real orden de 10 de enero último (C. L. núm. 5);
disponiendo, por lo tanto, que sea baja. definitiva en esa
isla y alta en la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el
punto que elija, ínterin obtiene colocaci'¿n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mU<lho8 años. Ma·
drid 30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMtNGUEI

Señor Capitán general de la ~81a de Cuba.

Señores Comandantes en Jere del segundo, sexto y sépt~mo

Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas en la
instancia cursada por el Comandante en Jefe del cuarto
Cuerpo de ejército, en 26 dél actual, promovida por el capi
tán de Infantería D. Antonio Moreno Acosta, d~stinaio á ese
distrito por real orden de 17 del corriente (D. O. núm. 228),
el Rey (q.D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que quede sin efecto el pase
del interesado á esa isla, dispuesto por dicha real orden; el
cual continuará prestando sus servicios en el regimieAto
de Guipúzcoa núm. 53, una vez que lila ha llegado á ser
baja en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio!!.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUJiZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército. Inspector de la Caj~ Ge!;1ilral
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: A fin de prOVtler una vacante de capellán
mayor que existe en el batallón mixto de Inglilnieros de ese
distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con 10 propuesto por el Vical'iato
General Castrense, en 18 del actual, ha tenido á bien nomo
brar al capellán primero, que ya presta sus servicios en esa
isla, D. José Guastavino Moreno, á quien se le concede el
empleo de capellán mayor con arreglo á lo dispuesto en
el arto 14 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de mar
zo de 1891 (C. L. núm. 121), y para la vacante que éste
deja en el regimiento de Caballería de Hernán Cortés núme
ro 29, al c~pellán segundo. que también sirve en ese distri
to en el regimiento Infantería de Tarragona, D. Pedro Ma
rugán de Fruto, al que se pone en posesión del empleo de ca
pellán primero, según previene el ya citado arto 14¡ y para
ocupar esta plaza, al capellán segundo del regimiento In
fantería de OLumba núm. 4.9 D. Enrique García Requena,
otorgándole la ventaja que señala el arto 13 del menciona-
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do reglamento; siendo los referidos capellanes baja en sus
actuales destinos y alta en esa antilla en los términos re·
glamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPE:ai DOM:fNGUEZ

Señor Oapitán general de In. Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, tercero, sexto y
séptimo Cuer¡x¡s de ejército, Provicario general Castrense,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra. '

Excmo. Sr.: A fin de proveer tres vacantes de primer
teniente de Artillería que' existen en ese distrito, al Rey
(q. D. g.), Yen su nombra la Reina Regente del-Reino; ha
ttmido á bien destinar para ocupar las dos primeras á los de
esta clase D. Manuel de la Dehesa Barañano, del 7.° batallón
de Plaza, y D. José de Hita Abeilche; del 6.°, á quienes ha co
rrespondido en el sorteo verificado al efecto; otorgándosel€s
las ventajas que sefiala el arto 33 del reglamento de pases á
Ultramar de 18 do marzo de 1891 (C. L. núm. 121), Ypara
ocupar la ttrcera á D. Jorge Font Ruíz Mata, del 8.° regi
miento montado, que se ha presentado voluntario para pa
sar en su empleo á esas islas, al cual se le concede la ventaja
que señala la regla 2.a del arto '31 de dicho reglamento;
siendo les referidos oficiales baja en la Península y alta en
ese archipiélago en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1894.

LÓPE:i DOMfNGUl1Z

'Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, tercero, sexto. y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.'_.-

ESCUELAS PRÁCTICAS

11." nCO¡ÓI

Ci1'culllr~ Excmo. Sr.: En vista de las razones expues
tas por el General Jefe de la Escuela Central de Tiro de
ArtUlería, el Rey (q. D. g,), Yen su nombré la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido disponer que la primera
temporada del curso 'de instrucción de la citada escuela,
que éon arreglo 'á' lo dispuesto en la real orden de 30 de
julio próximo pasado (D. O. núm. 163), debía terminar el
día 5 de noviembre próximo, se,prorrogue hasta el 24 del
mismo; empezando la segunda en Oádiz elLo de diciem·
bre, y terminando cuando se haya dado cumplimiento al
programa,pero con tiempo suficiente para que los oficiales
que asisten al citado curso se puedan incorporar á sus des·
tinos elLo de febrero del año próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid '30 de octubre de 1894.

LÓPE:4 DOMfNGUES

Señor..• ,.

EXPECTACIÚN DE E~mARCO

7.n. BEOOION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.213,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 15 de septiembre
próximo pasado, participando haber concedido un melil de
prórroga de embarco, con objeto de evacuar asuntos pro
pios, al primer teniente de Infantería, destinado á la Penín
sula, D. Antonio Muñoz Campos, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.) con arreglo á la real oro
den de 16 de septiembre de 1887 (C. L. núm. 384).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1894.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEJ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cnrs{l
á esta Ministerio, en 17 del actual, promovida por el primer
teniente do Infantería D. Patricio Rivas Gutiérrez, destinado
al dietrito de Cuba por real orden de 23 de julio último
(D. O. núm. 159), en la actualidad expectante á embarco
en Cá.diz, en súplica de que se le conceda un mes de prórro
ga en la expresada situación; teniendo en cuenta lo expues··
to en el certificado de :reconocimiento facultativo' que se
acompaña, en el que se acredita el mal estado de salud del
recummte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
~nte del Reino, ha tenido á bion acceder á lo solicitado,
con ~rreglo al arto 36 del reglamento de pases tí. Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de octubre de 1894.

LÓPEZ DOM:ÍNGUEI

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército,

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes en
Jefe del sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspector
de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este .Ministerio, f:ll 18 del actual, promovida por el primer
teniente de Infantería D. León Gil del Palacio, destinado al
distrito de Filipinas por real orden de 21 de agosto último
(D. O. núm. 182), en la actualidad expeetante á embarco en
esta corte, en súplica do que se le conceda un mes de pró~

rroga Qn la expresada situación; teniendo en cuenta 10 ex
puesto en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, en el que se acr€dita el mal estado de salud del
recurrente, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re.
glilnte del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo al artílJulo 36 del reglamento de pases á Ultra·
mar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

Be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1804.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe dol primer Cuerpo de ejército.

Señorea Capitán general de las Islas Filipinas, Comandante
en Jefe dol cuarto Cuerpo de ejército, Inspector de la Ca
ja General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
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MATERIAL DE CAMPA}iENTO
12.& SEOCION'

Excmo. Sr.: .En vista-de lo preceptuado en la preven
ción 11." de la real orden de 22 de septiembre último
(D. O. núm. 208), relativa á organización de las tropas de
Administración Militar y dotación de materialá las comftañias
quinta y séptima y secciones sueltas quinta y sexta, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido dispener que por el Establecimiento Central de
Administración Militar se entreguen, para su remesa por fe
rrocarril y cuenta del Estado, dos camiones y nueve furgo
nes Calvo, reformados, con destino á Barcelona; nueve fur
gones Calvo á Sevilla, otros nueve á, Valencia y ocho á, Va
lladolid. Es al.propio tiempo la voluntad de S. M., quede
los carruajes que hoy tiene á 1m cargo la primera compañia
montada de Administración Militar se remesen, 611 igual
fill'ma, un carro catalán, con sus atalajes. á cada uno de los
cuatro puntos citados, y un ca.mión, también con atalajes,
para cada una de las plazas de Se-villa, Valencia y Valla
dolid; dúbiendo ser baja este material y el anterior en las
cuentas de los estableuimientosen que figure, y alta en la
brigada de tropas de Administración Militar, á, -cuyo servi·
cio queda afecto.

De real orden lo digo á V.E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1894.

LÓPEi DúMfNGUEtC

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, tercero, cuarto
y sexto Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra.

LICENCIAS

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

I ('fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos,
1Madrid 31 de octubre de 1894.

I LÓPEZ DOMtNG~

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Excmo. Sr.: En vililta de la instancia que V. E. cursó 1 .' . ,

á este Ministerio, en 11 del actual, promovida por el sargen- . Señores Capitán general de la Isla de C\lba, Comandantes
to del cuerpo militar de Orden ·Público, del distrito de Cuba, en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Emiliano Fernández Pérez, en la actualidad con licencia por Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
enfermo en CalStro de Caldelas (Orense), en solicitud de que pagos de Guerra.
se le concedan dos meses de prórroga por igual concepto á -<»:>--

la expresada situación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre I Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitaao-sn-lainstabcia
la .l~~ina Regente del Heino, ha t~nido áb.ien acce~er á lo ¡. que V. ·ID. om&ó á €ste MinistEli'io en .2-J:Xlel actu-sJ.1 promo
solICItado, una vez que por el certrficado de recoMc¡mlWt> ¡ vida por el médico 1.0 del Cuerpo de Sanidad. Jd:ilitar del
.f8.cultativo que acompaña, se acredita el mal eetsA8 Q-48"~ Idistrito de Filipinas, D. Ramón de la Puente y Pasamonte, en
lud del recurrénte. . .. . la actualidad con licencia por-enfermo en esta corte, el Rey

De real 6rden lo dIgO á, V. E. para su cOnOC¡mI~m() y (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino, ha
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchoa afios. 1I~- tenido á, bien concetiEtrle'dos meses de'prórtfOg8. 'Pbr igual
drid 30 de octubre de 1894. concepto á la expl'eeada. situaoión: con gooa de la mitad del

LÓPEZ Dm.rfNGUE!: sueldo reglamentario, en razón al mal 'estado de su aalud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo, según previenen la6 instruccio
nes de 16 de marzo (le 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo lÍo V. E. para !ffi -conocimiento y
e1'ectos consiguientes. Dios gua-rde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGTIm

Señor Comandante en Jefe del primer Cuel1lo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas -Filipinas, Comandante
en Jefe del cuarto GU81'pO de ejército, Inspeotor de la Clija
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Señorea Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes
en J6fe del segundo y sexto Cuerpos de ejército, Inspector
de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pllgOB ce
-G1I61'ra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado en la instancia
que V. E. cursó lÍo este Ministerio, en 24 del actual,promo
vida por el primer teniente de Artillería del distrito de Fi
lipinas D. Andrés García Vallad~lid, en la actualidad con li
cencia por enfermo en Valencia, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle dos meses de prórroga por igual concepto ala expre·
sada situación, con goce de la mitad del sueldo reglamenta
rio, en razón al mal estado de su salud, que acredita por
medio del correspondiente certificado de reconocimiento fa
cultativo, según p':r~vienen las instruccKmes de 16 de mltrzo
de 1885 (C. L. núm. 132).

De rtlal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa afios.
Madrid 31 de octubre de 1894.

LóPEJ DOMfNGUB

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas Filipius, Comandante
en Jefe del cuarto Cuerpo- de ejéIlCito, Inspector de la Caja
GeneNl de Ultramar y OrdeD;ador de 'Pagos de Guer.ra.

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 6n la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en i),7 del actual, promo
vida por el teniente coronel de la Guardia Civil del distrito
de Cuba D. Aquilino Lunar Fernández-, enla actualidad con
licencia,.por enfermo, en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Rein-o., ha tenido á bien con
cederle dos meses de prórroga por igual concepto á la ex
presada situación con goce de la mitad del sueldo reglamen
tario, en razón al mal estado de su salud, que acredita por
medio del correspondiente certificado de reconocimiento
facultativo, según previenen las instrucciones de 16 de mar
zo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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PENSIONES

9: SmCOION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder la pensión de 3 pesetas diarias al alumno de dicha
Academia D. Juan Ibáñez de Cuero, cou arreglo á lo dispues
to en el arto 9.° del real decreto de 8 de febrero de 1893
(O. L.núrn'. 33); debie~do disfrutarla desde 1.0 de sep
tiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma-
drid 3{) de octubre de 1894:. .

LóPEZ DoMÍNGUES

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Infantería.

-.-
RECOMPENSAS

l.a S3CCION

Excmo. Sr.: En real ord1ln de esta fecha se' diee, por
este Ministerio al de la Gobernación, lo que sigue:

"En viata de la comunicación dirigida á este Ministerio,
oon f~ha 3 <kIl corriente, por el Oomandante en Jefe del
primer Ouerpo de ejército, manif1lstando el patrio-tismo,
celo y amor al Ejército que, durante las últimas maniobras,
demoatrli'ron los alcaldes y secretarios de casi todoslaa pue·
blos enclavados en el territorio que fué teatro de rus mis
mas, y en la que hace especial mención de los alcaldes de
Guadarrama, VilIacastín y, sobre todo, el de El Espinar,
así como del secretario del Ayüntamiento de esta última
localidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente d1'll Reino, pór resolución de 11' del actual, ha tenido
á bien conceder respectivamente á los alcaldes de los pue
bles citados D. Rufino ContretaS' niez, D. Serafín Bachiller y
Den F8Hpe GOllzáJ.68',}a croo de lo" clase del Mérito Militar,
con dis,tinllivo blanoo, libre dO' gastos; y al secretario del úl·
tim.~pueblo e:x;presado (Mención honorífica).

Lo'que de 1'8. propia real ord~ traslado á V. E. para
su conoeimilmto y, &!ectos, correspondientes. Dios guarde á
V. J.;, mnchol!l aííOl3. ,MadlSid 30 de oetubre de 1894.

LóPEz DOMfNGUEZ

Señor Oorríándarite ea Jef-e del primer Cuerpo de- ejército.

-.-
REEMPLAZO
'Ir,a tJ,-G,a6H

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el coronel graduado, comandante del Cuerpo
de EBtada. May~r del Ejército, en situación de reemplazo for
zoso en esta corLe, D. José Chacón y Lerdo de Tejada, la Rei.
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien resolver que continúe en la
misma eitliJ¡ación, como v~>luntario, por el término mínimo
de un año.

De rear orden lo d'lgO ti V. E. para su conocimiento y

efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.....
RESIDENCIA

3_a BiCOIOIr

Excmo: Sr.: En vista de la instancia que V. E. CtlISÓ á
este Ministerio, ea 18 del actual, promovida por el segundo

..teniente de la escala de reserva de Infantería, afecto á la
ZODJa de reclutamiento de Madrid núm. 57, D. Manuel For
nández García, en solicitud de que se le conceda trasladar su
residencia á Manila (Islas Filipinas), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petici<'Jn del interesado, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden d{l 30 de octubre de 1889 (O. L. nú-
mero 531). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dllJrllÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'J. :Ma·
d.,rid 29 do octubre' de 1894.

, LÓPEI DOMfNGUE:l

SlifIor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ej6rcito.

Setíores Oapitán general de las Islas Filipinas y Ordenador
de pagos de Guerra.

-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 18 del actual, promovida por el segundo
teniente de la escala de reserva de Infantería, afecto á la Zona
(fe reclutamiento de Madrid núm. 57, D. Gabriel Francisco
de los Dolores, en solicitud de que se le conceda trasladar su
residencia á Manila (Islas Filipinas), el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á. lo dis
puesto en la real orden de 30 de octubre de 1889 (O. L. nú'
mero 531).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 do octubre de 18\)·1.

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de eJéroito.

Señores Oapitán general de las Islas Filipinas y Ordenador
de pagos de Guerra.

- ...
RETIROS

a,a SlllOCION

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Snpremo de Guerra y Marina, en 19 del actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al comaadante de 111
Cantería D. León López Martínez, al concederle el retiro para

. Minglanilla (Ouenca), según real orden de 17 de septiembre
último (D. O. núm. 203), asignándole los 84 céntimos del



294 1.o noviembro 1894 D. O. nmn. 239

sueldo de su empleo, Ó sean 350 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEi

Señor Oomandante en Jefe del tercer Cw.erpo de ejército.

Señor Presidente del Consel~ ~llpremo de Guerra y Marina.--
Excmo. Sr.: En vista de la documentada iUltanoia

promovida por el carabinero licenciado Francisco llier !lo
dríguez, en solicitud del retiro, fundado en que al ser con
denado á la pena de seis años y un día de presidio ma.yor
contaba más de veinticinco años de servicios electivos, y en
que la expx13sada pena se le conmutó por la de seis meees
de arresto mayor, que nd produce otro efecto que la pérdida
del.tiempo de servicio durante la condena, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder al interesado 01 retiro para esta corte, asig
nándole el haber mensual de 22'50 pesetas, pura que le
propone el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en su
acordada de 16 del mes actual, si bien el abono de la indi
cada cantidad habrá de hacérsele, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, t\ pnrtir del 20 de diciembre de
1889, fecha de la real orden por la que le fué conmutada la
pena de seis años y un día de pra5idio mayor, por la de
feis mescs de arresto.

De .real orden lo digo á V. E. para su conücimie~to y
d del mteresado, que reside en esta corw, Calhl del Labra
dor núm. 22, 2.0 núm. 10. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DoMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo da ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

SUBA&TAS
U." SICC!01l'

Excmo. Sr.: En vista de la única proposición presen
tada por D. JO:leph Tholet, vecino de Lieja, en la convoca.to
ria de proposiciones libres Jel armamento inútil existente
en las dependencias do Artillería, verificada con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 14 de septiembre del co
rriente año (D. O. núm. 201), el Rey (q. D. g), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, /le ha servido disponer,
de acuerdo con lo informado por el tribunal de subasta, que
no se acepte la proposicíóu del citado vecino del Lieja, por
no considerarla ventajosa á los intereses del Estado, decla
rando desierto el concurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1891.

LÓPEZ DOMiNClUEZ

Señor Ol'denador de pagoB de ~uerra.

Señores OJmandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Oa
pitanes generales de las Islas Baleares y Canarias y Co
mandantes generales de Ceuta y)'4elil1a.

.......
. .. . .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
u. a SECarOI

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. (lUts6 á
este Ministerio, con escrito fecha 8 del actual, promovida
por el corollel graduado, comandante del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, D. José Chacón y Lerdo de Tejada, en sú
plica de que se le declare el derecho al abono del sueldo de
teniente coronel, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que soli
cita, por estar comprendido el interesado en los beneficios
que marca el arto 3.0 transitorio del vigente reglamento de
asce~80S y disfrutar en el citado empleo de comandante de
Ejército la antigüedad de 29 de julio de 1875; debiendo
hacerse el expresado aboIl;o desde la fecha en que el recu
rrente cauSó alta para el percibo de ha}¡}eres, con cargo al
presupuesto da la Península y con respecto á la situación
qUtl en la misma tenga.

Da real orden lo digo á.V., E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1894.

LóPE:i DoMfNG~

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roi
na Regente del Reino, ha tenido á b~en conceder sueldo del
empleo super~or inmediato, desde l.0 del actual, á los ofi·
ciales del. Cuerpo. de Sanidad Milibr que figuran en la .siguien
te rel~ción, que principia con D.;Sim,ón G!16Vara y Martínez
y termina con D. Gustavo Mayo y Vela, por hallarse, como
prendidos en los beneficios. que concede el arto 3.0 transito
rio del vigontQ reg~amentode ascensos en ttempo de paz, y
dis~rutar en su empleo mayor 8ntigüedad que la marcada
por real orden de 10 del ac.tual (D.O. núm. 222); debiendo
hacérseles deducción de las gratificaciones de efectividad
que hubiesen percibido desde aquella fecha.

Do real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Oruenador de pagos de Guerra.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Oomandante general de Ceuta.

Relación qlle se cita

Grados] Empleos KOMllRES Destino Ó sitllaeión nrtual
Sueldo

•
que se les concede

Médico mayor ••••. Médico primero.••. D. Simón Guevara y Martinez ... Consulado de Espafia on Mogauor ..•.•.•. ~El dé'
Otro •••••.•..•.•.• ldero .•••.•••.•... » Fernando Cano de Santayana. Tercer bat!\llón de Artillería de plaza..... e ID d1co
Otro .•...•••.•.•.. ldem ••••••.•..•.. » Gustavo Mayo y Vela........ Primer Mn. dell'egilllicnto lnLa de Soria. mayor.

I
:Muund 30 de octubl'e 1894. LóPEZ DOllIíNGUEZ
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i' .. 0.' e

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qu~ V. E. cursó
á este Ministerio, en 2 de agosto último, promovida por el
teniente coronel de la Guardia Civil •. Emilio dI) EUasf{Or~
toga, en súplica de que le sea abonado su pasaje de legreso
de Cuba á la Península y el de su hijo D. Antonioii..ell.Wy
{q.D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al int~llsado el abono de su pasaje,
una vez que, por el certificado que acompaña, se acredita
que el viaje lo efectuó en buque dé la Compañil;lo 'l'ransatlán·
tica; no pudiéndose otorgar dicho benefi9i{) ,por lo que res·
pecta al transporte de su citado hijo, en atel}ción á que en
el mes de mayo de 1892 se le concedió ya por el Capitán
general de aquella. isla el pallaje de regreso por cuenta del
Estado, y fué aprobado por real orden de 16 de julio del
mismo afio.

D<l la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

::" Jo"' : ~; , ,..: I •.. ::

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1894.

1 I .~jll: " ,,~j Ili • ,1~) i'HFLóPElIi DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jef~ del primer Cuerpo de ejército.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CIRCULARES y. DISPOSICIONES. _.
de ii subsé'cretarla y Saocionéíí dé este üiñisterro

y de las Direooiones generales

PASES Á ULTRAMAR
.1',

3." S:mCaxÓN
Para conocimiento dé los interesados, á ..continuación se

publica la relación de los sargentos que durante el presenta
mes han solicitado su pase á ..loa distritos de Ultramar, y da
los que figurando, en la primitiva, desisten de su preten·
sión.

Madrid 31 de octubre de 1894.
El ¡efe de la sección,

Angel Amar

Belaci6n que Be cita

z ~
,". Antic=üedad ,"- Antigüedad
~ ~
Q Q...

Nü!>IBRES Observaciones ... NÜ1!BRES Observaciones? o

Día Mea A,10 Día Mea Año
:- ---- - --

Desisten de pasa1' á
Han sQlicitado pasa1' ti Cuba

Cuba 1 Nicolás Molina Carvajal.. 1 4, 8ü
2 Manuel Paz Venegas ••••. 8 10 8G

1 Miguel López Poveda •••• 10 9 81 3 BonUacio Hernández Ma- A petición propia
2 Ramón Garcia Delgado ••• 27 11 82 fioso.•.•••••.••..••.•. 6 7 87
3 Cándido Benito Llorente. 5 2 84 4 Juan Ramirez Meiró ...... 22 6 88
4 Basilio Santervas Villa ••• 7 8 84 5 Juan Romero Cabrera•••• 10 9 88
5 José Carmona Zafra...... 28 4 89 6 D. Felipe Pintos Pérez•.•. 20 3 89 Licenciado.
6 EstebanFerreroFernández 24 10 89 ¡por pase al cuero
7 Antonio Seisdedo Rodrigo. 24 10 89 - 7 Jesús López Gómez...... 10 5 89 po de Oficinas
8 Vicente Martínez Martínez 1 12 91 Militares.
9 José Otero García.••••••. 1 3 92 8 Luis Trillo Domínguez••• 16 5 89

10 Lorenzo Diaz Gijón .••••• 17 7 91 9 Luciano Bueno Gil. •••••. 1 9 90
10 D. Enrique Granados Vé-

Puerto Rico lez ................... 1 9 90 A petición propia
11 Andrés lfiiguez Sáez .••••. 25 10 90

1 Eloy Maure GÓmez....... 12 12 87 12 Juan García Souviré .•... 22 3 91
2 Mariano Díaz Martinez••• 9 8 88 18 Celestino Dieguez Vela ••. 1 4 92
3 José Carmona zafra.••••• 28 4 89 14 Pedro Sarto Pina•••.••.. 1 12 93
4 Pascual Talón Benito •••. 26 6 91 Puerto Rico
5 Lorenzo Díaz Gijón •.•••. 17 7 91

1 Nicolás Molina Carvajal.. 1 4 86 A petición propia
Filipinas Filipinas

1 Tomás Martínez Quirós .•• 25 6 87 1 Pedro Barea Bretón ..•••• 11 6 79
2 Eloy Maure GÓmez.•.•••• 12 12 87 2 D. Francisco Aya Burget. 16 8 81
3 José Rodriguez Rodríguez. 23 5 88 3 Casiano del Río Alvarez•. 22 12 84
4 José Carmona Zafra •••••• 28

-
4 89 4 José Castelo Rifón••••••• 25 12 85

5 Nicolás Moya Pastor••••. 21 2 90 5 Nicolás Molina Carvajal. . 1 4 86
6 Manuel García Pascual••• 30 6 90 6 Manuel Paz Venegas., ••. 8 10 86 A petición propia
7¡Pedro González Baamonde 26 12 90 7 Ie;idoro Dominguez Fer-
8 Santiago Bella Marcilla .• 4 8 91 nández.••.•••.••.••••• 1 5 87
9IIgnacio Díez Martinaz .... 4 3 91 8 Gabriel Pujiula Delmer.•. 18 . 1 88

10 Pedro Martinez González. 15 5 91 9 Miguel Carretero Pérez .•• 25 4 89
11 Pascual Talón Benito•••• 26 6 91 10 Al"apito Tato Andrade...• 28 4 89
12 Florencio Balbuena Fer· 11 Rafael Torres Rodríguez •• 1 2 90 (Licenciado.

nández ••••...••••••.• 1 4 93 12 D.IsidoroHernándezPérez 1 5 90 }
13 Enrique Bonet López ...... 1 6 93 13 José Sust'ta Fernández .••• 1 7 90 A petición propia
14 Anacleto Girbau Palau ••• 1 4 94 14 Alfredo Mérida Grande •.• 28 3 91
15 1Leovigildo Sánchez Moreno !l 11 86 15 D. José de los Ríoa Orozco 1 3 93 ILicenciado.

,26 ,Francisco Ruiz Martínez•. 8 6 87

Madrid 81 de octubre de 1894.-Aznar.
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INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERA.L. UE ULTRAMAR

El dia lJ del' mlü'ant,~~1ño ptJf; esta~'" el pago de asiff'A--'¡¡';~Jt(aJj ~ t/'tfII1pJ ~u" distrit,s mi~3-de
Ultramar, etl los días que á continuaci6n se wpresan, 11 de una á cuatro de la. lat:de.

Mea de octubro.de 1894

, D_IA_S I ..- [----.-,-----LE-TR-A-S--------

~ ¡1. J. L. LL. M. N. O.
.' ' P. Q. R. S. T. U. V. Z.

novwmbre. ,_ •••• • « ..... 1;. "'~........
A.B.O.D.E.F.G.H.
Incide.wñaa.

I L... ..... . . .,. si $Pi

Ma1illtWP~ GrJ,C1ftWMe de 1894.-El General Inspector. Guti~ Cámara.

J,¡1I[PRENTA Y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


